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Autopsia de Eduardo Frei Montalva habría sido adulterada
 

La sospecha comenzó cuando el patólogo Hermal Rosemberg aseguró que mantuvo 
guardado un manuscrito de la autopsia por más de 10 años y recién en los 90 fue 
agregado al informe sobre la muerte del ex mandatario. A la revelación le siguieron 
otras, como la declaración de una secretaria que negó haber transcrito la autopsia que 
se le mostró.
 

Por Jorge Molina Sanhueza

 La autopsia hecha al ex presidente Eduardo Frei Montalva habría sido adulterada en 
el Hospital de la Universidad Católica por terceras personas. Esta es una de las 
convicciones que maneja el ministro a cargo del caso, Alejandro Madrid Crohare, y 
para lo cual ha dictado ya varias diligencias en esta línea de investigación.
 

Así lo confirmó a El Mostrador.cl una fuente vinculada a la causa. Todo comenzó a 
principios de 2003, cuando este diario publicó la existencia de una autopsia de Frei en 
la UC, que había estado misteriosamente guardada durante más de 20 años.
 

El magistrado, entonces, se dio a la labor de establecer la veracidad del informe, pero 
a medida que fue indagando y profundizando en este punto, aparecieron dudas sobre 
las hojas agregadas al expediente “Autopsia 1-100 1982”, denominado en la 
investigación como “Informe Nº9-82”.
 

Por esta razón, y como manda la lógica de la investigación, el magistrado comenzó 
interrogando a los médicos que participaron en la autopsia, que son los mismos que 
realizaron el embalsamamiento del cadáver del ex Mandatario, a saber Helmar 
Rosenberg y Sergio González.
 

Eduardo Frei Montalva falleció el 22 de enero de 1982, en la Clínica Santa María, 
como consecuencia -según ha aparecido hasta ahora- de una casual infección post 
operatoria. Sin duda, uno de los testimonios más concretos y detallados que existen 
hasta ahora sobre el particular se encuentra en el libro Eduardo Frei Montalva y su 
Epoca, del historiador Cristián Gazmuri. También una de las últimas pruebas 



documentales sobre las sospechas de la familia Frei, de que la muerte podría no haber 
sido casual, sino que homicida, están contenidas en el libro del autor de esta nota, 
Crimen Imperfecto, que contiene un documento preparado por Investigaciones sobre 
las oscuras actividades en el Instituto de Salud Pública (ISP), durante la dictadura 
militar.
 

El informe dudoso
 

Pero a poco andar, aparecieron situaciones que no cuadraban, como por ejemplo, 
quién pidió hacer la autopsia y por qué el Informe 9-82 fue agregado 10 años más 
tarde al expediente general. Las primeras explicaciones causaron más sospechas que 
aclaraciones en Madrid y en la subinspectora de Interpol, Palmira Mella, según se 
desprende de los informes enviados al magistrado.
 

Con las declaraciones de los profesionales comenzaron a reconstruir la historia. Así 
lograron establecer que el jefe de Patología de la UC, doctor Roberto Barahona –hoy 
fallecido-, fue quien habría dado la orden para que Rosenberg fuera hasta la clínica 
Santa María a realizar la autopsia y embalsamamiento de Frei.
 

Sin embargo, Rosemberg entregó un elemento sospechoso en su declaración, cuando 
señaló que a su jefe (Barahona) le interesaba hacer un estudio morfológico de los 
restos del ex Mandatario, porque “le inquietaban las posibles secuelas de una 
tuberculosis que habría sufrido Eduardo Frei en su juventud”, dijo el profesional a los 
detectives.
 

“Días después de realizar el estudio microscópico de las muestras tomadas, 
incluyendo la microscopía electrónica el 10 y 17 de marzo de 1982, y de efectuar un 
análisis de las alteraciones morfológicas encontradas, confeccioné un protocolo 
manuscrito de todo lo encontrado. El examen de la microscopía electrónica 82-41 
(riñón) y 43 (hígado) no aportó datos de utilidad para la interpretación de los 
hallazgos, por lo que no figura en el protocolo”, agregó Rosenberg.
 

Sin embargo, este último párrafo siguió manteniendo las dudas de los investigadores. 
Pero la guinda del postre vino después. Rosenberg no sólo había realizado la 
autopsia, sino que había guardado un manuscrito de este informe por más de diez 
años, es decir hasta principios de los 90, aunque en el expediente no se clarifica la 



fecha exacta.
 

La secretaria
 

Con esta pista, los detectives que trabajan con Madrid se centraron en saber quiénes 
eran las personas que transcribían los informes en Patología de la UC. Fue así como 
llegaron a Carmen Victoria Barahona Solar, hija del jefe de esta misma unidad antes 
mencionado.
 

“Respecto al procedimiento de cómo se confeccionan los Protocolos de Autopsias, 
debo señalar que éstos, una vez que el médico realiza su autopsia, se utilizaba el 
método del dictáfono, en donde se grababa en un microcassette todo el procedimiento 
y luego se me entregaba la cinta para mecanografiarla. Esto se hacía generalmente al 
día siguiente, la parte histológica, que corresponde a las muestras de vísceras que se 
insertan en las placas de vidrio para un posterior análisis, la que quedaba pendiente, 
por lo que se mecanografiaba una vez que estuvieran listos los resultados y se 
agregaba al Informe, el que una vez terminado era entregado al médico que lo había 
solicitado para su firma y después se archivaba hasta que se juntaban cien Informes 
para enviarlos a empastar. En ese tiempo yo misma me encargaba de enviar a 
empastar cada uno de los tomos, con las respectivas autopsias, las que eran en orden 
correlativo por cada año; cada tomo contiene un total de cien autopsias, por lo tanto, 
era la encargada de insistir a los médicos de los protocolos de autopsias que faltaban. 
Era la encargada de rescatar los informes restantes, por ejemplo, estudios de cerebro 
que lo hacían distintos neurólogos”, relató la mujer.
 

Hasta ese momento el testimonio de la mujer era meramente informativo, pero 
cuando le mostraron el mentado Informe 9-82, aseguró no reconocerlo.
 

“Con respecto al Informe de Autopsia N° 9/82, que corresponde a don Eduardo Frei, 
no lo reconozco como los Informes que yo mecanografiaba, ya que no corresponde el 
tipo de escritura de la máquina que yo usaba y tampoco el tamaño del papel utilizado, 
ya que yo en ese entonces, como era lo acostumbrado, utilizaba el papel tamaño 
oficio. Al revisar el informe de la Autopsia N° 9 del señor Frei, me percato que su 
letra corresponde a la de una impresora, presuntamente realizada por un computador. 
Pero en 1982 no existía en el Departamento un computador, lo que queda en 
evidencia en los demás informes de autopsias del citado tomo, que los 



confeccionábamos en máquina de escribir eléctrica”, dijo la mujer.
 

Con respecto a estas contradicciones se dictaron varias diligencias, entre ellas al 
Laboratorio de Criminalística de Investigaciones (Lacrim), que concluyó que 
efectivamente hay una parte del informe de autopsia que corresponde a otra época. 
Sin embargo, los peritos no adelantaron juicios en sus conclusiones, a la espera de 
nuevas diligencias que puedan revelar otros detalles.
 

Este medio intentó obtener una versión del doctor Rosemberg, pero éste no devolvió 
los llamados. También se contactó al abogado de la familia Frei, Alvaro Varela, pero 
éste declinó hacer comentarios sobre el tema, aduciendo que debía guardar un celoso 
secreto del sumario.


